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Ka la Admini«tr*ci6n del Bo l bt In , site 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 

•ordla.
La» eoecripciones de fuera podrán hacerse 

í*’»itiendo su importe on librante del Teaoro 
* '*tra de fácil cobro.

R‘ pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqnesaa
Xagente de dicha ImprenU.

30 Hsms ILie®.—aTRÁSJrRO 46

Loa edicto» y anuncio» obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

La» reclamaciones de namero» a» bal»n den
tro de loe cuatro días inmediaua á la fecha de 
;oe que se reclamen; pasado» éstos, la Adminie- 
tración sólo dará los n tiñe roe. previo el T-ago, 
al precio de venta.

Ntiaero» suelto». 35 céntimo» de peseta on
da uno.

BOLETIN OFICIAL
i)K LA PROVINCIA M XARA90IA

Í8T£ PERíÓDiCO SE PUBLICA YODO» LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los 8re». Alcalde» y Secretarios reciban 
cate BoMTtif, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ee». 
tambre, deudo permanecerá hasta el recibo del signlenie.

Lo» 3r«e. Secretarlos cuidarán, bajo »u má» estrecha respoe»*.

, Lia laye» obUgan en la Penlnema, islas eayacanto», Canaria» y 1 
l^ilorío» de Africa anjetos i la legislación penlneular, á lo» | 
Mate día» de «u promulgación, ai es ellas no ■» dispusiese otra

(C6diJO CiVil ) । leOH DIWP- Diuioeaiiu» umuatcu, umjw mw w-».*™
-a » diaposiciones del Gobierno son obligatoria» para la tapi- btlldad, de conservar loe número» de este Boierf*, coleccionadas

«¡ de provincia deedequese pub’icen oflcialmente en ella, 3 I ordenedamenta para au encuadernación, que deberá verificarse a- 
•id» cuatro días después para lo» demás pueblo» de >e mís w * । eral d< cede eemeetre.
Tevlncta (Ley de 8 de Novlejabru de 1887.) ______ 1 _ ___ __ ___

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL COBSEJODE MINISTROS

8. M. el Rey (q. D. g.) oontinúa en París, sin 
Novedad en sa importante salud.

8. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta 
■^eal Familia continúan en esta Corte disfrutando 

igual beneficio.
Gaceta 1 Junio 1905).

_ SECCION CUARTA^
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoea,

Notificación.
Con fecha 18 del actual se remitió por esta De- 

^gación un oficio al Sr. Alcalde de Morata de Ji- 
l°ca, a percibiendo á dicha Autoridad por no haber 
Emitido la certificación de los ingresos verificados 

la Caja municipal de dicho pueblo, la cual fue 
^clamada por la Tesorería en 3 del mismo, en cum
plimiento de lo dispuesto en el número 9, letra D. 
Artículo 109 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, puyo correctivo le fue impuesto como com
prendido en el apartado 2.°, art. 183 de la ley Ma- 
“ioipal, y caso 2.°, núm. 21, art 6.° del Reglamento 
Orgáu'ico de la Administración provihciál de 13 de 
^otubre de11903. ,

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en vista de no haber acusado re- 
u¡bo ai citado oficio, á pesar de habérsele ordenado, 

analogía con lo preceptuado en el artículo 46 
t ,

del Reglamento de procedimientos de la indicada 
fecha, cuya notificación se considerará hecha ad
ministrativamente y correrá el plazo de ocho días 
desde su publicación en dicho periódico oficial.

Zaragoza 30 de Mayo de 1905.—El Delegado de 
Hacienda, Carlos Torrijos.

Tesorern ie Hacienda de ¡a provincia de Zaragoza.
Cédulas de notificación.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 66 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la exis
tencia que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha 
sido V. nombrado Depositario por serlo de la Cor
poración deudora. Y lo comunico á V. para que 
conserve en depósito la parte correspondiente á la 
Hacienda de ios ingresos que se realicen, mientras 
subsista el procedimiento, apercibiéndole que de 
no verificarlo así, incurrirá en la responsabilidad 
que determina el art. 548 del Código penal. Lo 
que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Jaraba á 26 de Máyo de 1905.—Antonino 
Torres.— Sr. D. Orencio Pérez, Depositario del 
Ayuntamiento de Jaraba.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo, por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 66 por 
100 de1 todas las rentas y derechos de la Corpora
ción, quedando también intervenida la existencia 
que hubiere en Caja; y en su virtud^ requiero á us
ted como Ordenador de pagos paraque en losuceaivo
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é ínterin subsista el procedimiento, no ordene otros 
pagos que los que quepan dentro de la parte que 
queda libre á la Corporación, apercibiéndole quede 
no verificarlo así, inourirrá en la responsabilidad 
establecida en el art. 548 del Código penal. Lo 
que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Jaraba á 26 de Mayo de 1905.—Antonino 
Torres.—Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Jaraba.

_ SECCION QUINTA
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de 

Febrero de 1905 esta Dirección general ha señala
do el día 6 del próximo mes de Julio, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para conservación durante los años 1905, 1906 
y 19O7de la carretera de Zaragoza á Castellón, pro
vincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata 
es de veintiún mil tres pesetas ochenta y dos cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, 
en Madrid, ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y pianos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las 
diecisiete del día l.° de Julio próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 11.“, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de doscientas veinte 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que le está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referi
da Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Madrid 20 de Mayo de 1905.—El Director gene
ral, P. O., Ricardo Serante.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. según cédula personal 

núm.... . enterado del anuncio publicado con fecha 
... de....último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante 
los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Za
ragoza á Castellón, provincia de Zaragoza, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mis

mos, con estricta sujeción á los expresados requis*' 
tos y condiciones, por la cantidad de....  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en qd® 
no se exprese determinadamente la cantidad, eu 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponante á la ejecución de latf 
obras, así como toda aquella en que se añada algd' 
na cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden de 17 
de Febrero de 1905, esta Dirección general ha se* 
ñalado el día 6 del próximo mes de Julio, á las 0»' 
ce, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación durante los años 1905, 
1906 y 1907 de la carretera de Zaragoza á Teruel, 
segunda sección, provincia de Zaragoza, cuyo pre
supuesto de contrata es de doce mil setecientas 
setenta y tres pesetas veintiocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 11 de Septiembre de 
1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obra» 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Agricultura, lo* 
dustria, Comercio y Obras públicas, en las hora» 
hábiles de oficina desde el día de la fecha hasta las 
diecisiete del día l.° de Julio próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 11.*, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía, para to
mar parte en la subasta, será de ciento treinta pe- 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que le está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la leferi- 
da instrucción. .

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 20 de Mayo de 1905.—El Director ge
neral, P. O., Ricardo Serante.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de..,,., según cédula personal 

núm...... . enterado del anuncio publicado con fecha 
... de.... último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en públio» 
subasta de los acopios para conservación durante 
los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Zara
goza á Teruel, segunda sección, provincia Zarago
za, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo • 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
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virtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
®U pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 

compromete el proponente á la ejecución de ¡as 
obras, así como toda aquella en que se añada alga
ba cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden de 17 
de Pobrero de 1905, esta Dirección general ha se- 
flalado el día 6 del próximo mes de Julio, á las 
Once, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de la carretera de Madrid á 
Francia, primera sección, provincia de Zaragoza, 
yUyo presupuesto de contrata es de once mil nove* 
lentas sesenta y ocho pesetas y cinco céntimos,

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, 
un Madrid, ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
dicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, en las horas 
hábiles de oficina desde el día de la fecha hasta las 
diecisiete del día l.° de Julio próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para to- 
ttiar parte en la subasta será de ciento veinte pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
*1 tipo que le está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
Pliego el documento que acredite haber realizado 
d depósito del modo que previene la referida ins- 
truoción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á un sorteo en- 
^re las mismas.

Madrid 20 de Mayo de 1905.—El Director gene- 
^al, P. O., Ricardo Serante.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cédula personal 

liúm....... . enterado del anuncio publicado con fe
cha ... de....último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante 
los años 1905, 1906, y 1907 de la carretera de Ma
drid á Francia, primera sección, provincia de Zara- 
gota, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la canti
dad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
Ajorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
*dvirtiendo que será desechada toda propuesta en 
^lUe no se exprese determinadamente la cantidad, 
Cu pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que

se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por orden de 17 de 
Febrero de 1905, esta Dirección general ha seña
lado el día 6 del próximo mes de Julio, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para conservación durante los años 1905 1906 
y 1907 de la carretera de Magallón á La Almunia 
provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de con
trata es de doce mil veintiséis pesetas setenta cén
timos.

La subasta se oelebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, 
en Madrid, ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, halláudosti de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábi
les de oficina, desde ol día de la fecha hasta las diez 
y siete del día L° de Julio próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de ciento treinta pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que le está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Madrid 20 de Mayo de 1905.—El Director gene
ral, P. O., Ricardo Serante.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ., según cédula personal 

número.... , enterado del anuncio publicado con 
fecha ... de ...... último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación 
durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera 
de Magallón á La A Imunia, provincia de Zaragoza, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alga- . 
na cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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_SECCION SEXTA
Debiendo precederse á la formación del Registro 

fiscal de edificios y solares de este término munici
pal, se requiere á todos Jos hacendados forasteros 
para que en el plazo de quince días, que terminará 
el día 13 de Junio próximo, presenten en la Secre
taría del Ayuntamiento las relaciones juradas de 
las fincas urbanas que posean, á cuyo efecto podrán 
recoger de esta Alcaldía las necesarias, las que una 
vez Henos deberán devolverlas á dicha Secretaría 
antes de expirar el plazo indicado, parándoles en 
caso contrario el perjuicio que determina el art. 11 
de la Instrucción de 14 de Agosto de 1900.

Codo 27 de Mayo de 1905.—El Alcalde ejercien
te, Manuel Artigas.

El apéndice al amillaramiento para 1906, estará 
expuesto al público desde el l.° al 15 del mes de 
Junio próximo, en la Secretaría de este Ayunta
miento para que puedan examinarlo los contribu
yentes que hayan sufrido alteración en su riqueza 
rústica, pecuaria y urbana, advirtiendo que pasado 
dicho p'azo no se admitirá reclamación alguna.

Mdrés 29 de Mayo de 1905.—El Alcalde ejer
ciente, P. O., Santiago Piazuelo, Secretario.

Debiendo procederse á la formación del Registro 
fiscal de edificios y solares de este término muni
cipal, se requiere á todos los vecinos y hacendados 
forasteros, para que, en el plazo de treinta días, 
presenten en esta Alcaldía las relaciones juradas 
de las fincas urbanas que posean, á cuyo efecto po
drán proveerse de las mismas en ia Secretaría de 
este Ayuntamiento; debiendo llenarlas y devolver
las antes de expirar el plazo mareado á dicha ofi
cina; pasado el cual les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Bulbuente 29 de Mayo de 1905.—El Alcalde, 
Antonio Bonel.

Para que los interesados puedan examinarlo y 
producir las observaciones ó reclamaciones que juz
guen pertinentes, se anuncia queda expuesto al pú
blico desde el 1 al 15 de Junio próximo y en la Se
cretaría municipal, el apéndice al amillaramiento 
de este pueblo, comprensivo de las alteraciones de
claradas en las riquezas rústica y pecuaria, las cua
les han de surtir sus efectos en el repartimiento de 
la contribución territorial del año 1906.

Atea 31 de Mayo de 1905.—El Alcalde, Nicolás 
Galiudo.__________

El apéndice al amillaramiento de este distrito, 
formado para el año 1906, estará expuesto al públi
co, en la Secretaría municipal, á los efectos regla
mentarios, durante los días 1 al 15 del próximo mes 
de Junio.

Munébrega 27 de Mayo de 1905.—El Alcalde, 
Francisco Villalba.

Por término de quince días, á contar desde el 
día l.° de Junio próximo, se hallará expuesto al 
público, en la Secretaría municipal, el apéndice al 
amillaramiento, formado para el próximo año de 
1906. Pasado dicho plazo no se admitirá reclama
ción alguna.

El Frasno 29 de Mayo de 1905.—El Alcalde,. 
Julián Sediles.

Formadas las cuentas municipales de este pna* 
blo de los ejercicios 1901 y 1902, se hallarán de ms* 
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
tiempo de quince días hábiles y horas de oficina.

El Frasno 29 de Mayo de 1905.—El Alcalde, 
Julián Sediles.

Desde el 1 al 15 del próximo Junio queda ex
puesto al público el apéndice ai amillaramiento 
para el año 1906 en la Secretaría de este Ayunta
miento. ¡

Santed 29 de Mayo de 1905.—El Alcalde, Gre»- 
gorio Valentín.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los años 1898 á 1899, 1899 á 1900^ 
1900, 1901, 1902 y 1903, se hallarán de manifieeto. 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días hábiles, á contar desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , al objeto de que libremente puedan ser 
examinadas por cuantos vecinos lo deseen y formu
lar las reclamaciones que sean pertinentes.

Ardisa 28 de Mayo de 1905.—El Alcalde, Ramón 
Jordán. ____________ _

El apéndice al amillaramiento de este pueblo para 
el año 1906 se hallará expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, desde el día 1. 
al 15 de Junio próximo, á los efectos reglamen
tarios.

Ardisa 28 de Mayo de 1905.—El Alcalde, Ramón 
Jordán. __________
D. Ignacio Villalba Pardo, Alcalde Presidente de. 

este Ayuntamiento;
Hago saber: Que habiéndose formado el Regí** 

tro fiscal de todos los edificios y solares existentes 
en este término municipal, la Junta pericial ha 
acordado que se exponga al público en la Secreta
ría de este Ayutamiento por el término de quince 
días, á contar desde e^ta fecha, con objeto de que 
los contribuyentes puedan examinarlo y hacer den
tro de dicho plazo las reclamaciones que oonsid®' 
ren justas, por medio de instancia dirigida á l» 
referida Junta y acompañada de los documento® 
justificativos correspondientes.

Lo que se anuncia por el presente edicto partt 
conocimiento de los interesados, á fin de que hagau 
uso del derecho que les Concede el artículo 19 del 
Reglamento de 24 de Enero de 1894.

El Baste 26 de Mayo de 1905.—El Alcalde, 
Ignacio Villalba.—P. S. M., el Secretario, B. Rui&

Los apéndices al amillaramiento de las riqueza3 
rústica y urbana de esta, localidad, formados para 
el año de 1906, se hallarán expuestos al público», 
en la Secretaría de este Ay untamiento, desde el di» 
l.° hasta el 15 de Junio próximo, ambos inolusivc$. 
durante cuyo tiempo podrán examinarlos y hacer 
sus reclamaciones los contribuyentes que se orean 
perjudicados. ,

Maluenda 30 de Mayo de 1905.—El Alcalde, Ma< 
nuel Pérsz._______________________ ____________
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